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El año 2020 marca el vigésimo quinto aniversario de la
Cuarta Conferencia Mundial Sobre la Mujer y la
adopción de la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing(1995). Antes de eso, la Primera Conferencia
Mundial sobre la Mujer de las Naciones Unidas(ONU)
se realizó en México en 1975, durante el año
Internacional de la Mujer de la ONU. Esta conferencia
fue la primera en su tipo en centrarse únicamente en
los problemas de las mujeres, y marcó un momento
crucial en el desarrollo de políticas. La ONU declaró
1976 – 1985 como el Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer durante la Segunda Conferencia Mundial
sobre la Mujer, que se realizó en Dinamarca en 1980 y
se focalizó en fortalecer las redes de mujeres.

La Tercera Conferencia fue realizada en Nairobi, Kenia
en 1985 dándole cierre al el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer, evaluando el progreso y
adoptando las “Estrategias de Nairobi orientadas hacia
el futuro para el adelanto de mujer”. Esta Conferencia
sirvió como base para las discusiones en la Cuarta
Conferencia Mundial Sobre la Mujer organizada en
Beijing y adoptó un plan sobre el empoderamiento de la
mujer y la igualdad de género. 

2020 también marca el vigésimo aniversario de la
Resolución 1325 (S/RES/1325) sobre la mujer, la paz y
al seguridad, reafirmando el importante rol de la mujer
en la prevención y resolución de conflictos y
destacando la importancia de su participación
equitativa y plena en todos los esfuerzos para el
mantenimiento y promoción de la paz y la seguridad. A
pesar del progreso realizado, desafortunadamente,
ningún país ha podido lograr la igualdad de género.
Tomando esto en cuenta, organizaciones de la sociedad
civil junto con ONU Mujeres lanzaron la campaña:
“Generación Igualdad: Por los derechos de las mujeres y
un futuro igualitario.”, con el objetivo de reunir a
generaciones de activistas por los derechos de las
mujeres para abordar las tareas pendientes de
empoderar a las mujeres.

INTRODUCCIÓN
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10 
DEMANDAS!



El lanzamiento de esta campaña llevó al establecimiento
del Foro Generación Igualdad(FGI) que será un
encuentro mundial por la igualdad de género,
convocado por ONU Mujeres y copresidido por Francia
y México, en asociación de la sociedad civil. Debido a la
pandemia de COVID-19, el FGI se pospuso para 2021.
El marco de implementación que el FGI prometía
basarse en los principios de inclusividad y en el enfoque
de abajo hacia arriba, diseñado en Coaliciones de
Acción, como asociaciones globales de múltiples partes
interesadas destinadas a movilizar a los gobiernos, la
sociedad civil, las organizaciones internacionales y el
sector privado. 
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¡NO RECOMENDAMOS,DEMANDAMOS!  
 

Dentro del nivel continental de África; la Reunión
Extraordinaria de Ministros de Género y Asuntos de la
Mujer en Maseru, Lesoto en Diciembre de 2008, , los
Ministros de Género y Asuntos de la Mujer de la Unión
Africana(UA) llamaron a la UA para declarar 2010 –
2020 como la Década de la Mujer adoptado por la
Asamblea Dec. 487 (XIX) bajo el Tema: Igualdad de
Género y Empoderamiento de las Mujeres. Este
destacable esfuerzo fue llevado a la declaración de la
nueva Década (2020 – 2030) de la Inclusión Financiera
y Económica de la Mujer, por líderes Africanos en
Febrero de 2020. Esta declaración es el resultado del
compromiso líderes Africanos de ampliar las acciones
para la progresiva inclusión de género hacia el
desarrollo sustentable a nivel nacional, regional y
continental. 2020 también le marca a la UA el tema del
año “Silenciar las Armas: Crear las Condiciones
Propicias para el Desarrollo de África” decidido por el
Concejo Ejecutivo durante la Cumbre de Coordinación
de la UA en Niamey, Nigeria, en Julio de 2019 y
adoptado durante la 33a Cumbre Ordinaria de la UA en
Addis. Ababa en febrero de 2020. 

Aprovechando estas metas, los marcos para la juventud
son clave para promover los derechos de los jóvenes,
incluidos, entre otros, “Aprovechamiento del dividendo
demográfico mediante inversiones en la juventud”, el
tema de la UA de 2017, la campaña de 2020 Silenciar
las Armas, el Marco Continental sobre Juventud, Paz y
Seguridad, y la Declaración de la Juventud Africana
sobre Silenciar las Armas.



El artículo 23 de la Carta Africana de la Juventud, aborda específicamente Niñas y Mujeres Jóvenes,
pidiendo la protección para niñas y jóvenes mujeres de la explotación económica y de realizar trabajos
que sean peligrosos, las alejen de la educación o que sean perjudiciales para su salud mental o física. La
publicación de UA Saudita صوتي desglosa aún más estos desafíos desde las esferas económica, cultural
y política, hasta la exclusión de mujeres jóvenes de las políticas, espacios y marcos de mujeres y
jóvenes, dejando sus desafíos específicos sin abordar. La presente pandemia de COVID-19 ha
exacerbado estos desafíos afrontados por jóvenes mujeres; desde dificultades económicas a la
interrupción escolar y el abuso durante la cuarentena como se describe en el documento de Africa
Youth Lead “Facts & Figures of Africa Youth Agency Challenges and Recovery Roadmap on COVID-19”.

El proceso de desarrollar y promover el Manifiesto, también construido sobre las experiencias de mujeres
jóvenes, garantiza que el manifiesto sea parte de un gran electorado. Las mujeres jóvenes están, por lo
tanto, empoderadas para usar sus voces para atraer a más jóvenes a este movimiento. Las participantes
de las cinco consultas regionales procedían de 45 países, los cuales son Argelia, Angola, Benín, Botsuana,
Burkina Faso, Camerún, Chad, Côte D'Ivoire, Comoras, Congo, República Democrática del Congo,
Djibouti, Eswatini, Egipto, Etiopía, Eritrea, Ghana, Gambia, Kenia, Liberia, Libia, Lesoto , Malawi,
Mozambique, Marruecos, Mauritania, Madagascar, Mauricio, Namibia, Nigeria, Ruanda, República
Árabe Saharaui Democrática, Sudáfrica, Sierra Leona, Senegal, Somalia, Sudán del Sur, Sudán, Tanzania,
Túnez, Togo, Uganda, Zimbabue y Zambia.

Por lo tanto, el Manifiesto provee una plataforma para un conjunto común de demandas para lograr la
igualdad y la equidad de género, así como la Agenda 2063 y la Agenda 2030. Permite a las mujeres
jóvenes articular sus preocupaciones y asegurar un compromiso claro y sin reservas por parte del Foro
Generación Igualdad y el Liderazgo de las Coaliciones de Acción, cuyo modelo informará las políticas, los
procesos institucionales y los programas y medidas inter-seccionales. Estas demandas garantizarán que
las niñas y las mujeres jóvenes puedan participar activamente, equitativamente y efectivamente en todos
los niveles de la vida social, educativa, económica, política, cultural y de liderazgo, así como también en la
actividad científica.

el liderazgo conjunto y los diálogos
intergeneracionales entre las mujeres
jóvenes, la Unión Africana y las
partes interesadas de las Naciones
Unidas

que jóvenes mujeres en diferentes
regiones puedan compartir sus
iniciativas y participación a nivel local,
nacional, regional y continental

por el Manifiesto de
Africa Young Women con
10 demandas prácticas

FOMENTAR ESTABLECER MOVILIZARSE
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Por lo tanto, el Manifiesto de Africa Young Women (Jóvenes Mujeres de África) es un documento
político que establece cuestiones críticas de interes para jóvenes mujeres de Africa y demanda su
abordaje. El Manifiesto es el resultado de cinco Africa Young Women Beijing+25 Barazas Regionales
que reunieron a más de 1500 participantes y más de 30 socios con los objetivos de FEM:



¡Basta es Basta! 

Igualdad en empleo, trabajos con dignidad,
trabajos pagos, pasantías pagas e igualdad de
remuneración por el salario por hora del trabajo a
tiempo parcial y a tiempo completo , bajo
igualdad de condiciones. ¿Por qué tenemos que
esforzarnos el doble para mostrar que somos lo
suficientemente buenas? Pagar menos a las
mujeres jóvenes implica ‘valemos menos’

El cumplimiento de los derechos y la dignidad de
las mujeres jóvenes en sectores de
vulnerabilidad, como el trabajo de cuidados, el
trabajo de limpieza, la industria de servicios y
hostelería, el trabajo emocional y doméstico

El reconocimiento a la contribución de mujeres
jóvenes en su totalidad, dentro de su espacio de
trabajo y dentro del desarrollo de políticas,
basado en nuestras habilidades y talentos y no
basado en nuestro género, edad o estado civil.
Somos competentes y capaces en virtud de
nuestro duro trabajo, mérito, inteligencia
emocional, y liderazgo femenino.

Garantía del derecho de las mujeres jóvenes a la
licencia de maternidad remunerada sin
discriminación, sanciones o terminación del
empleo

DEMANDA DE 
JUSTICIA ECONÓMICA
Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

No más trabajo no remunerado y servicios gratis
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Una evaluación crítica del impacto de la vivienda
temporal o insegura, de beneficios
gubernamentales insuficientes o la huida de la
violencia, en la capacidad de las mujeres jóvenes
para encontrar y permanecer en el trabajo con
pasos concretos para promover un empleo
remunerado y digno para las mujeres jóvenes

 TRABAJO
REMUNERADO



¡Basta es Basta!

■  Criminalización de la epidemia de Violencia de
Género en todas sus formas, especialmente en
situaciones de conflicto, desalojamientos y crisis
humanitarias, incluyendo femicidios, violaciones,
prácticas dañinas, Mutilación Genital Femenina,
casamiento temprano y forzado, acoso sexual, abuso
sexual, abuso doméstico y económico, trata y todas las
formas de explotación

■  Aplicación de políticas proactivas para prevenir la
violencia sexual y doméstica, así como asegurar que
los casos de explotación, violencia y abuso contra
mujeres jóvenes sean detectados, investigados y sus
perpetradores sean procesados

■  Prestación de apoyo legal, físico y psicológico,
refugios y servicios especializados para mujeres
jóvenes sometidas a abuso doméstico y otras formas
de violencia

DEMANDA PARA 
CRIMINALIZAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

■ Asignación de fondos en apoyo a la innovación y la
investigación de los jóvenes para abordar la Violencia
de Género

La Sociedad debe ser libre de Violencia de Género

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:
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BASTA DE
MATRIMONIO

FORZADO
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¡Basta es Basta!

■ La presentación de medidas legislativas que
eliminen toda forma de discriminación contra niñas y
mujeres jóvenes basadas en su género, estado civil,
color de piel, nacionalidad, patrimonio, o edad para
garantizar sus derechos humanos y libertades
fundamentales

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■  Acceso equitativo y asequible a bienes, servicios
públicos y oportunidades para las mujeres jóvenes de
zonas rurales, mujeres jóvenes con discapacidad,
mujeres jóvenes que buscan asilo, mujeres jóvenes
refugiadas y desalojadas y mujeres migrantes. Estos
servicios incluyen acceso a protección social, agua
potable, derechos patrimoniales, alimentación y
nutrición, vivienda, cuidado infantil entre otros
derechos y servicios

■  Eliminación de todas las formas de discriminación
contra mujeres jóvenes, especialmente aquellas que
afectan a las mujeres jóvenes de bajo nivel
socioeconómico y a todas ellas en situación de
vulnerabilidad que resultara en su exclusión para la
toma de decisiones 

■ Acceso equitativo a la propiedad de la tierra que
garantice la independencia económica y el
empoderamiento personal. Las mujeres jóvenes se
oponen a las leyes, costumbres y prácticas
discriminatorias por motivos de género que regulan
la herencia y que impiden el acceso equitativo de las
mujeres jóvenes a la propiedad de la tierra y los
recursos naturales

Debemos terminar con la discriminación de género
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■  Provisión de financiación sostenible adecuada
para las mujeres jóvenes refugiadas y que buscan
asilo a fin de garantizar un sustento y reintegración
sustentables, así como su seguridad y bienestar 

DEMANDA A TERMINAR
CON LA DISCRIMINACIÓN
DE GÉNERO

  ACCESO
PARA

MUJERES
JÓVENES

CON
DISCAPACID

ADES 
 
 



¡Basta es Basta! 

■  Revisión, enmienda o derogación de legislaciones
que discriminan a las mujeres jóvenes para garantizar
la igualdad ante la ley y el acceso equitativo a la
justicia. Esto incluye, pero no se limita, a la protección
de los derechos de las mujeres jóvenes, especialmente
en tiempos de conflicto armado, desastres naturales y
desalojamientos. Es responsabilidad de la comunidad
internacional abordar las raíces de las causas de estos
conflictos que afectan tan gravemente a las jóvenes
vulnerables

■ Provisión de la información sobre los derechos de
las mujeres jóvenes y niñas en formatos e idiomas
accesibles, transparentes y entendibles, así como
mecanismos y herramientas claros y efectivos para
reclamar tales derechos con el fin de garantizar su
completa aplicación

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■ Educación a través de entrenamiento, campañas y
programas de concientización para niñas y niños,
familias, comunidades y todo el sistema de
gobernanza de la justicia sobre los derechos de las
mujeres jóvenes y las niñas

■ Asignación financiera para mejorar la capacidad
jurídica de las mujeres jóvenes mediante un mejor
acceso a la información y el apoyo legal,
independientemente de sus circunstancias y barreras
socioeconómicas.

Igualdad & Justicia ante la Ley

DEMANDA DE ACCESO A LA
JUSTICIA Y LA PROTECCIÓN
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ACCESO A LA
INFORMACIÓN

& APOYO
LEGAL

 



¡Basta es Basta!

DEMANDA DE DERECHOS DE SALUD
SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

■  Presentación e implementación de cursos y
programas efectivos de Educación Sexual Integral en
escuelas para educar a las mujeres jóvenes sobre su
salud y como sus decisiones afectan su bienestar y el
de otros. Como mujeres jóvenes, tenemos el derecho
de decidir libremente sobre nuestros cuerpos y
responsablemente en lo relacionado nuestra
sexualidad, libre de coacción, discriminación y
violencia 

■  Provisión de acceso universal a los derechos y
servicios de salud sexual y reproductiva esenciales,
particularmente aquellos en zonas rurales incluyendo
asesoramiento para mujeres jóvenes sobre su libertad
sexual y reproductiva. Nuestra salud reproductiva no
es una vergüenza, distracción o razón para
discriminar 

■  Eliminación de impuestos sobre productos
menstruales, aplicación progresiva de políticas de
menstruación en todos los lugares de trabajo y
provisión de toallas sanitarias y saneamiento
gratuitos en todas las escuelas. Es inaceptable que
en 2020 las niñas abandonen la escuela o pierdan
sus trabajos debido a sus períodos 

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■ Financiar organizaciones que ofrezcan orientación
y programas informativos sobre educación integral en
salud sexual y reproductiva, sensible al género, e
instalaciones para el bienestar de las mujeres jóvenes

¡Nuestro cuerpo, nuestra decisión!
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EDUCACIÓN
SEXUAL 

 



¡Basta es Basta!

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■  Provisión de servicios para la salud mental que
entiendan el impacto del sexismo, misoginia y
discriminación diarios resultando en severos
problemas que afectan la salud mental de mujeres
jóvenes 

■ Desarrollo e implementación de políticas, servicios
y prácticas que aborden dificultades de salud mental,
diseñados conjuntamente con experiencias vividas por
mujeres jóvenes y adaptados a sus necesidades
específicas
■  Implementación de un sistema de cambios y
reestructuración para mejorar la prestación de
servicios con respecto al apoyo con la salud mental,
asesoramiento y apoyo para traumas mediante el uso
de un enfoque orientado a la empatía, sensible al
género y centrado en la juventud

■  Eliminación de obstáculos que puedan tener
implicaciones negativas plena integración de jóvenes
con discapacidades físicas y mentales en la sociedad,
incluida la provisión de infraestructura y servicios
adecuados para facilitar la integración y el acceso
equitativo a las oportunidades, sin discriminación

El cuidado de la salud mental debe estar disponible de
forma universal y segura
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■ Financiación equitativa y sustentable para la salud
mental. Los trastornos mentales representan una
proporción significativa y creciente de la carga de
morbilidad del continente y, sin embargo, siguen
siendo una prioridad baja para la financiación pública
de los sistemas de salud

DEMANDA DE SALUD
MENTAL Y BIENESTAR

 FINANCIACIÓN PARA LA
SALUD MENTAL

 



 ¡Basta es Basta!

■  Eliminación de las barreras a la educación para
mujeres jóvenes y niñas, incluida la pobreza, las tarifas
escolares, el transporte, la distancia y la seguridad a la
escuela, el matrimonio precoz y forzado, el embarazo
precoz y no planeado, la falta de instalaciones de
saneamiento e higiene menstrual, los prejuicios y
estereotipos de género en los planes de estudios,
materiales de aprendizaje y procesos de enseñanza,
acoso, abuso y violencia en escuelas, colegios y
universidades

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■ Aumento de presupuesto nacional para la educación
(y su disminución para la militarización) para acelerar el
desarrollo de sistemas de educación electrónicos,
brindando calidad educación de calidad, inclusiva,
equitativa y gratuita, preprimaria, primaria, secundaria y
terciaria, especialmente para mujeres jóvenes y niñas
fuera de línea en áreas remotas 

■  Institución de programas para que los niños
respeten a las niñas y las traten como iguales,
mientras entienden las estructuras inherentemente
patriarcales de la desigualdad en las relaciones de
poder y roles de género y estereotipos.

■ Garantía al acceso universal e igualitario y a la
finalización de la educación vocacional, secundaria y
superior con el objetivo de abordar de manera
efectiva la desigualdad entre jóvenes hombres y
mujeres en ciertas profesiones

La educación es un derecho, no un privilegio

DEMANDA DE DEUCACIÓN 
INCLUSIVA, EQUITATIVA Y DE CALIDAD
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■ Empoderamiento de mujeres jóvenes de
comunidades vulnerables y marginadas, en
situaciones de conflicto y humanitarios, con igualdad
de oportunidades para inscribirse a las mejores
universidades, a través de becas específicas
especialmente para Ciencia, Tecnología, Ingeniería, y
Matemáticas.

LA EDUCACIÓN ES
UN DERECHO, NO

UN PRIVILEGIO
 
 



¡Basta es Basta!  

DEMANDA DE 
JUSTICIA DIGITAL
Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■  Aceleración de la transformación digital
particularmente para las jóvenes mujeres vulnerables
y de zonas rurales, incluyendo internet de banda
ancha accesible, asequible y confiable, así como la
inversión en infraestructuras y tecnologías digitales
que faciliten la economía y oportunidades digitales
para las mujeres jóvenes

■  Penalizar restricciones indebidas a la libertad y
cierres de internet

■ Democratización del espacio digital que permita la
contribución y participación igualitaria ya que muchas
mujeres jóvenes son dejadas de lado de la revolución
digital

■  Protección contra ciber-acoso, amenazas y
lenguaje sexista, que sucede con la intención de
silenciar a las mujeres jóvenes de expresar sus puntos
de vista, y negándoles su derecho a nutrir su identidad
digital, y de participar en discursos sociales, culturales
y políticas

Respeta nuestra identidad digital 
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LIBERTAD DE

INTERNET 
 



¡Basta es Basta! 

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■ Protección de los derechos de las mujeres jóvenes
y responsabilización durante conflictos armados,
ocupación de territorios, desastres naturales y
emergencias humanitarias. Nosotras, como mujeres
jóvenes, no producimos, vendemos o compramos
armas, ¿por qué debemos pagar el precio de los
caudillos?

■ Protección del derecho de las jóvenes mujeres a la
protestas pacífica, la reunión y la libertad de
expresión, como la aplicación de políticas y
mecanismos para investigar la violencia y el abuso
policial contra las jóvenes mujeres y otras violaciones
de los derechos humanos durante la pandemia y más
allá 

■  Institucionalización de la participación de mujeres
jóvenes en esfuerzos y procesos de construcción de
paz, mediaciones y negociaciones con documentación
de sus contribuciones

■Asignación de fondos y apoyo para mujeres jóvenes
constructoras de paz y organizaciones y programas
específicos para mujeres jóvenes dentro de la
intersección entre las agendas de Juventud, Paz y
Seguridad y Paz y Seguridad de Mujeres

El África que Queremos Está Libre de Conflictos

DEMANDA DE 
SILENCIIAR LAS ARMAS 
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¡DETENGAN LAS
ARMAS!

 



DEMANDA DE CO-LIDERAZGO 
INTERGENERACIONAL 

¡Basta es Basta! 

■  Institucionalización de co-liderazgo para mujeres
jóvenes con completa y efectiva participación política
e igualdad de oportunidades para el liderazgo en
todos los niveles de tomas de decisiones en las
dimensiones políticas, sociales, culturales,
económicas y de públicas de la vida, mientras se
fortalecen las voces de las mujeres jóvenes y crean
espacios y recursos para sus agendas

Nosotras, Las Mujeres Jóvenes de África, demandamos:

■ Cumplimiento de las cuotas para mujeres jóvenes
dentro de las cuotas de mujeres y jóvenes. No
sabemos dónde pertenecemos en los marcos de las
políticas, las cuotas de jóvenes y de paridad de
género no son claras sobre el espacio, los derechos y
la participación de jóvenes mujeres

■  Nombramiento de jóvenes tecnócratas y
Asesoras/Enviadas Especiales y otros puestos en la
industria, las instituciones y en todos los niveles de la
gobernanza nacional, regional y mundial

■  Establecimiento de plataformas de diálogo
intergeneracional sustentables para fortalecer redes
Panafricanas e inclusivas de mujeres jóvenes y
mayores para el aprendizaje, el intercambio, la tutoría,
la solidaridad y el empoderamiento generacional.

Ya es hora de co-liderar
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YA ES HORA
DE CO-

LIDERAR
 
 



Liderado por

Apoyado por




